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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2026-3282	 Bases y convocatoria del II Concurso de Fotografía de Árboles y Plantas 
2026. Expediente 2371/2026.

El II Concurso de Fotografía de Árboles y Plantas 2026 está organizado por la Concejalía de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de El Astillero.

I.- MEMORIA DE OBJETIVOS.

1.- El Ayuntamiento de Astillero convoca el II Concurso de Fotografía de Árboles y Plantas, 
enmarcado dentro de la campaña "ASTILLERO Y GUARNIZO RESPIRAN".

2.- Siguiendo con la trayectoria de sensibilización, desarrollo y mejora medio ambiental del 
Ayuntamiento, este concurso tiene como objetivo el fomento del interés por el medio ambiente 
entre sus vecinos, reflejando, a través de imágenes fotográficas, la variedad y riqueza natural 
del municipio, así como la belleza de los árboles y las plantas durante la primavera.

El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece 
como competencia propia de los ayuntamientos en su apartado b. el medio ambiente urbano. 
En este sentido el "II Concurso de Fotografía de Arboles y Plantas", se integra sin dificultad en 
el ámbito de sus atribuciones.

3.- La convocatoria de estos premios mediante el concurso, se remiten a la ordenanza 
general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Astillero.

II.- FINANCIACIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA.

Este concurso será financiado a través de la partida presupuestaria 172122600 denominada 
"Actividades medioambientales" por valor de 180 Euros.

III.- BASES.

1.- Objeto.

Presente documento tiene por objeto establecer las bases reguladoras para todos 
los participantes, al objeto de que puedan participar en dicho concurso a través de su 
correspondiente publicidad.

2.- Requisitos.

a) Cada participante podrá presentar un máximo de cinco fotografías inéditas.

b) Se admite cualquier técnica o procedimiento digital o de laboratorio, en color o blanco y negro.

c) Cada fotografía deberá presentarse en formato digital.

d) No se admitirán fotografías que no respondan al propósito temático ni las que contengan 
contenido inadecuado.

3.- Jurado.

El jurado estará formado por el Concejal de Medio Ambiente y por el Alcalde.
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4.- Actuaciones objeto de ayuda.

a) La línea de ayudas se dirige a la elección de las fotografías que mejor capten la imagen de 
árboles y plantas.

b) La forma será de un concurso de fotografía con premio.

5.- Obligaciones contraídas.

a) La participación en la convocatoria implica el consentimiento expreso de los participantes 
para que el Ayuntamiento de Astillero pueda utilizar su nombre, apellidos e imágenes de sus 
carteles para hacer comunicaciones y exposiciones sobre el concurso. Así como, se reserva el 
derecho a efectos de su utilización con fines publicitarios para su publicación, tanto en la web 
como en las redes sociales del Ayuntamiento de Astillero.

b) La participación en la presente convocatoria supone la aceptación de las bases reguladoras 
de las mismas así como del fallo del Jurado.

c) El concursante deberá ser el único titular de los derechos de autor y asegurarse de que 
terceras personas no puedan reclamar ningún derecho con respecto a las fotografías que 
presente al concurso.

d) La responsabilidad frente a terceras personas por causa de derechos de imagen o 
utilización inadecuada de las imágenes será responsabilidad exclusiva del autor o autora, sin 
que por tal causa el Ayuntamiento incurra en obligación alguna de reparar.

6.- Destinatario de las ayudas y requisitos para obtenerlas.

a) Cada participante podrá presentar un máximo de cinco fotografías inéditas.

b) En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios aquellos en quienes concurra 
alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

7.- Cuantía de los premios.

a) Los premios se materializarán con un premio económico con las siguientes cuantías:

● 1º Premio: Diploma y una cena para 2 personas valorada en 60 €.

● 2º Premio: Diploma y una cena para 2 personas valorada en 60 €.

● 3º Premio: Diploma y una cena para 2 personas valorada en 60 €.

b) Acordada la adjudicación de los premios se hará entrega de los mismos. Los premios 
consistirán en un vale para una cena canjeable en alguno en los restaurantes del municipio.

8.- Condiciones.

a) Aportación de correo electrónico y compromiso de relacionarse electrónicamente de forma 
preferente con esta Administración Pública según el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Fotocopia del DNI del solicitante.

c) La documentación y solicitud de participación en el concurso se deberá presentar 
preferentemente, en el Registro General del Ayuntamiento por medios electrónicos, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 16.4 de la LPAC 39/2015.

9.- Tramitación.

La tramitación se realizará por la Concejalía de Medio Ambiente.
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IV. PLAZO, DOCUMENTOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) El plazo de entrega de las solicitudes tendrá como fecha límite el 10 de mayo, hasta a las 
13:30 horas en el registro general del Ayuntamiento de Astillero, calle San José 10, registro 
electrónico o a través del siguiente formulario https://forms.gle/qeixj9ccKFpLVaNo7

b) No se admitirá ninguna solicitud fuera de plazo.

c) Se eximirá a las personas interesadas de la aportación de cualesquiera documentos que 
obren en poder de la Administración, siempre que así lo autorice el interesado de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 28 de la LPAC 39/2015

d) Cuando existan dudas o se considere necesario, el órgano gestor del Ayuntamiento de 
Astillero podrá recabar lo necesario en orden a la continuación del procedimiento.

V.-. PUBLICIDAD AL GANADOR.

El fallo del jurado se dará a conocer en fechas posteriores y a través de los medios de 
comunicación, redes sociales y web municipales.

VI.-ASIGNACIÓN DE LOS PREMIOS POR JURADO Y SU RATIFICACIÓN.

a) Los miembros del jurado, valorarán en cada fotografía el aspecto artístico, paisajístico y 
sociocultural.

b) La decisión del jurado será inapelable, pudiendo descalificar aquellos participantes que 
no cumplen con algún criterio de las bases.

c) El jurado podrá declarar desiertos los premios si consideren que no reúnen los requisitos 
básicos para optar a ellos.

d) Antes de la entrega de los premios el fallo del jurado deberá ser ratificado por la Junta 
de Gobierno Local.

VII.- PREMIOS.

Los ganadores recibirán los siguientes premios:

	 ● 1º Premio: Diploma y una cena para 2 personas valorada en 60 €.

	 ● 2º Premio: Diploma y una cena para 2 personas valorada en 60 €.

	 ● 3º Premio: Diploma y una cena para 2 personas valorada en 60 €.

VIII.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

Para lo no previsto en las presentes bases reguladoras será de aplicación lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 
en su caso, la Ordenanza General del Ayuntamiento y las Bases de Ejecución del Presupuesto.

IX.- REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

a) En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente 
al premio percibido. En todo caso, será exigible el interés de demora correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.
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b) Será expresamente aplicable a esta convocatoria el régimen de infracciones y de sanciones 
recogido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como lo dispuesto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

X.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

 

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable Ayuntamiento de Astillero. Concejalía de Comercio y Hostelería y 
Agencia de Desarrollo Local. 

Finalidad Gestión de los premios del VI Concurso de decoración de 
establecimientos de comercio y hostelería Semana del Amor 

Legitimación Es necesario el tratamiento para el cumplimiento de una misión de 
interés público en el ejercicio de los poderes administrativos 
concedidos al responsable del tratamiento. 
El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto 
con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los 
apartados a) y c) del artículo 6.1. del RGPD. 

Destinatarios Se cederán datos a terceros, según obligación legal, igualmente las 
ayudas concedidas serán hechas públicas en los términos 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia 
y Buen Gobierno y Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo. 
Se podrán ceder los datos a la Administración estatal tributaria, 
Agencia cántabra de administración tributaria, Tesorería General de 
la Seguridad Social, Instituto Nacional de Estadística, Base Nacional 
de Datos y Ayudas, Dirección General de Comercio de Cantabria. 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante 
Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 
Astillero(Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, 
o a través de la Sede Electrónica (https://sede.astillero.es) 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección 
de Datos en nuestra página web https://www.astillero.es/politica-de-
privacidad 

 
 

a) La participación en el concurso, conlleva por parte de los solicitantes, al tratamiento 
de los datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones 
en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los 
resultados parciales y definitivos del proceso de concesión de las ayudas.

b) De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas en lo 
que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), el 
Real Decreto-Ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho 
Español a la normativa de la unión Europea en materia de protección de Datos y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en 
la convocatoria de ayudas, serán tratados con la finalidad que se establece en las presentes 
bases y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 21956

VIERNES, 24 DE ABRIL DE 2026 - BOC NÚM. 78

5/5

C
V

E-
20

26
-3

28
2

c) En cualquier caso, el formulario o modelo de solicitud establecido para concurrir a la 
convocatoria contendrá información necesaria de forma inteligible y de fácil acceso y utilizando 
un lenguaje claro y sencillo para que el solicitante pueda prestar su consentimiento de forma 
libre, específica, informada e inequívoca.

d) Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectificación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, 
dirigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, firma de la persona interesada y nombre del fichero.

XI.- PUBLICIDAD, PUBLICACIÓN Y EFECTOS.

a) Estas bases se publicarán en la base de datos nacional de subvenciones en los términos 
y condiciones establecidos en la legislación vigente, debiendo designarse empleado público 
responsable para la inclusión de los datos en la correspondiente plataforma.

b) Las bases reguladoras de las ayudas contenidas en el II Concurso de Fotografía de 
Árboles y Plantas, se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria de forma íntegra o en 
extracto, indicándose en este caso el lugar donde se encuentra expuesto su contenido íntegro 
y surtirán efectos desde el día siguiente a su publicación.

c) Las bases podrán publicarse íntegramente en la página web municipal o en cualquier otro 
medio de publicidad de este Ayuntamiento como el tablón de anuncios.

d) La publicidad de la tramitación administrativa respetará la LOPD.

e) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad a los premios obtenidos en los 
términos de estas bases reguladoras.

f) Esta Administración facilitará a la base nacional de subvenciones los datos legalmente 
exigibles, conforme a la normativa vigente en materia de ayudas y subvenciones (art. 20 de 
la Ley 38/2003).

XII.- RECURSOS.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación ante la 
Junta de Gobierno Local, conforme a los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su 
caso, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, ante el Juzgado de 
lo Contencioso de los de Santander, de conformidad con la Ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Astillero, 20 de abril de 2026.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
2026/3282


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Economía, Hacienda, 
Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2026-3289	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10174 Secretario/a de Alto Cargo, de la Dirección General de Economía y Financiación Autonómica de la Consejería de Economía, Hacienda Financiación Autonómica y Fondos Europeos.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-3316	Nombramiento de funcionarios de carrera. Expediente 2021/7416W.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-3285	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe/a de Servicio de Neumología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Val

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2026-3277	Convocatoria para la cobertura de los cargos de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2026-3322	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, Tribunal Calificador y fecha y lugar de realización del primer ejercicio para la formación de una Bolsa de Administrativos/as de Administración General. Expediente 570/2026.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-3287	Nombramiento del Tribunal Calificador y fecha del primer ejercicio, en el proceso selectivo para cubrir en propiedad once plazas de Operario.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2026-3291	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión, mediante concurso de movilidad, de dos plazas de Agente de Policía Local. Expediente 2025/3644.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2026-3320	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2026-3301	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la modificación del Anexo II de la Resolución de 6 de febrero de 2026 por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las prue

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3325	Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2026.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2026-3332	Aprobación inicial y exposición al público del presupuesto general de 2026. Expediente 248/2026.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2026-3363	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2026, y modificación del Anexo de Inversiones. Expediente 2026/139.

	Junta Vecinal de Bárcena de Cicero
	CVE-2026-3292	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Izara
	CVE-2026-3359	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 71, de 15 de abril de 2026, de Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Rubayo
	CVE-2026-3302	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Santullán
	CVE-2026-3284	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Ubiarco
	CVE-2026-3307	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Bárcena de Toranzo
	CVE-2026-3296	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.
	CVE-2026-3297	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Celada Marlantes
	CVE-2026-3300	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Fontecha
	CVE-2026-3299	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2026-3305	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-3276	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2026 y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3293	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Comida a Domicilio del mes de marzo de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2026-3319	Exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2026.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2026-3311	Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Recogida de Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre del 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2026/1932

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2026-3290	Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2026.

	Mancomunidad Valles de San Vicente
	CVE-2026-3278	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por la recogida de basuras correspondiente al cuarto trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2026-3279	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 130/2026.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3273	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto de Ampliación del Cementerio Rural de Mirones. Término muni


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-3390	Orden PRE/41/2026, de 21 de abril, por la que se convocan subvenciones a las Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026, destinadas a financiar sus gastos corrientes.
	CVE-2026-3391	Extracto de la Orden PRE/41/2026, de 21 de abril, por la que se convocan subvenciones a las Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026, destinadas a financiar sus gastos corrientes.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-3282	Bases y convocatoria del II Concurso de Fotografía de Árboles y Plantas 2026. Expediente 2371/2026.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2026-3324	Extracto de la convocatoria de subvenciones para colectivos y asociaciones vecinales con sede en el Ayuntamiento de Comillas para el ejercicio 2026.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3295	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 716/2026.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3240	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de cabaña para vivienda en el barrio Carcabal, municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 315933.
	CVE-2026-3244	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Mies de Elsedo, municipio de Liérganes. Expediente 317033.
	CVE-2026-3288	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar, en el término municipal de Riotuerto. Expediente 316827.
	CVE-2026-3294	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso a vivienda en Bárcena de Cudón en el término municipal de Miengo. Expediente 315833.
	CVE-2026-3306	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de cabaña pasiega para uso de vivienda, con ampliación y restauración de legalidad urbanística (restitución topográfica), en el término municipal de Villafufr
	CVE-2026-3314	Información pública de expediente de solicitud de autorización para instalación de punto de selfie y la reordenación del espacio viario existente en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Langre, en el municipio de 

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2026-3136	Concesión de licencia de primera ocupación para ampliación de vivienda situada en el barrio La Campa, 21 de Trasvía. Expediente 2332/2022.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2026-3206	Concesión de licencia de primera ocupación para nave industrial en barrio de Rioseco. Expediente 82/2024.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2026-3245	Concesión de licencia de primera ocupación para la rehabilitación interior de inmueble situado en la calle El Campillo, 45 de Rebollar de Ebro. Expediente 475/2021.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3160	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.029.2025, del proyecto: Proyecto Básico de Actividad para gestor de residuo: aceite vegetal usado en Argoños, ubicado en el Término Munic


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2026-3286	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de los estatutos de la entidad denominada Asociación de Armadores de Buques de Pesca de Santoña. Depósito número 39000060.
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